
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo.
 
 
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada con
fecha 28 de septiembre de 2023, ha acordado aprobar la siguiente modificación puntual de la
Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2023, cuya parte dispositiva tiene el siguiente
tenor literal. ACUERDO:
 
PRIMERO: Proceder a la modificación puntual de la relación de puestos de trabajo de esta
Excma. Diputación de Cáceres, de acuerdo con el siguiente detalle:
 
Uno. - CREAR, con efectos de fecha 1 de noviembre de 2023, los puestos de trabajo
relacionados en el Anexo I adjunto, en los siguientes términos:
 
- Un puesto de trabajo singularizado denominado “JEFATURA DE UNIDAD ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA”, dentro del Área de Presidencia (adscrito al CONSORCIO MÁS-MEDIO).
 
- Un puesto de trabajo singularizado denominado “JEFATURA DE NEGOCIADO
ECONÓMICO-FINANCIERO”, adscrito al Área de Hacienda y Asistencia a EE.LL.
 
Dos. - MODIFICAR, con efectos de fecha 1 de octubre de 2023, los puestos de trabajo
relacionados en el Anexo I adjunto, en los siguientes términos:
 
- Se modifica el puesto de trabajo singularizado de “JEFATURA DE SERVICIO DE ARTES
PLÁSTICAS, MUSEOS Y ESCUELAS”, cambiando su denominación a “JEFATURA DE
SERVICIO DE MEMORIA DEMOCRÁTICA”, así como sus funciones.”
 
El presente acto, respecto a la Relación de Puestos de Trabajo, es definitivo en vía
administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los
términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de
reposición ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes a partir de su publicación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 28 de septiembre de 2023

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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